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Autorizacién para Ia importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiaIes téxicos o peligrosas
Con fundamento en Ios am’culos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del RegIamento en Materia de RegisIros, Autorizaciones de Imponacién y Exponacién y Certificados de Exponacién de PIaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién l. X. XII y XIV del RegIamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; e! Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que integran Ia Comisién Intersecretarial para eI
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia cIasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente auton‘zacién de
importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. é 0.0.5.17. VIGENCIA INICIAL
BASF MEXICANA, S.A. DE C.V. ,, ., 1
INSURGENTES SUR NO. 975 - 2 3 Wk 2818
CIUDAD DE LOS DEPORTES . 51143110910455
OR 03710, BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MEXICO V'GENC'A F'NAL
TEL. Iada (55) 5325 2699; FAX: Iada (55) 5611 2051 28/02/2017
Correo-e:francisco-javier.teposte@basf.00m
NOMBRE COMERCIAL
N,N-DIMETHYLFORMAMIDE 190 KG 1A1 /N,N~DIMET|LFORMAMIDAI DIMETILFORMAMIDA
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
Dimetilformamida
CATEGORIA TOXICOLOGICA OAS ESTADO FISICO
IV LIGERAMENTE TOXICO 68-12-2 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) 0 COMPOSICION
99.90 , W
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA- CANTIDAD UMT ' UMT FRACCION ARANCELARIA
4,000,000 KILOGRAMOS 4,000,000 i KILO 2924.19.11
OBJETO DE LA IMPORTACION
ELABORACION DE PRODUCTOS (MATERIA PRIMA PARA LA FABRICACION DE INTERMEDIARIOS PARA ADITIVOS TEXTILES /
SOLVENTE PARA SOLUCIONES Y RESINAS)
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD

, , DE MEXICO
USA DEU DEU USA ZYA ALTAMIRA, TAMAULIPAS "

COLOMBIA, NUEVO LEON
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS

R MURILLO JUAREZ

LA PRESENTE AUTORIZACIDN SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército Nacional ND. 223 Col Anéhuac, GP 11320 09!. Miguel Hidalgo
CIudad de México, Tel; (55) 5490 0900 vwvw.semamat.gob.mx

5525555,



CONDRCIONANTES DE LA AUTORIZACIéN

I. La presenie auiorizacién no exime al auiorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenldas en leyes, reglamentos 0 cuaiquier otro
insirumenio legal aplicable en la materia.

lL Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumpiimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la‘reparaclén del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de ias sanciones civiles 0 penales que conforme a derecho
procedan Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios aniculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambientai y 153
fraceion Vll y Vlll de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la Proteccion al Ambienie

Ill En caso de ocurrir un derrame infiltracion, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes asi como lievar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencic’m y atencién para casos de emergencia y accidentes.

informative:
Para la expedicién de la presente autorizacién se reclbio como requisito previo el permiso de COFEPRiS nI'Jmero 16330012180410

fix
‘ ' CMJ/JMLA/JR I J

, C,c.e.p. Q F.8. Martha Garciarivas Palmeros Subsecretan‘a de Gestién para la Proteccién Ambientai SGPA
Lic Miguel Angel Espinbsa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA
Karla isabel Acosta Résendi Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa gob mx
lng Javier Ramos Rodriguez Subdirecior de Ana'lisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubemamental -


